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Ref. 2014 00079 00 

 

En atención a la documental que antecede, conforme a lo normado en el artículo 

75 del Código General del Proceso, se RECONOCE personería a JOHAN RAFAEL 

MACIAS MACIAS como apoderado judicial de la parte actora en los términos y 
para los fines del poder conferido.  

 

Así mismo, de acuerdo a la solicitud efectuada, en la cual, se solicita la 

expedición del Acto Administrativo que permita concluir el presente proceso, se le 

pone de presente al memorialista que la demanda se terminó por desistimiento 

tácito mediante auto de fecha 25 de septiembre de 2017 (Fl. 132), por tanto, debe 

estarse a lo allí resuelto.  

 

Sumado a lo anterior, se le aclara al profesional del derecho que esta Juzgadora 

no emite en el curso de procesos judiciales actos administrativos, sino 

providencias (autos o sentencias) conforme lo dispone el artículo 278 del Código 

General del Proceso, sin que sea procedente emitir alguna en el sentido requerido 

por la parte ante la culminación del litigio desde la referida fecha.   

 

Por otra parte, previa verificación del pago de las expensas correspondientes, por 

Secretaría remítase copia autentica escaneada de las piezas procesales solicitadas 

a la dirección de correo electrónico relacionada en el escrito. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Este proveído se notificó por estado No. 99 de 9 de septiembre de 2022. 
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